Grecia, 14 de Junio del 2025


Señores
Conferencia Episcopal de Costa Rica-Iglesia Católica
Tribunal Eclesiástico
S.O.

Estimados señores:


Por este medio, yo, Pbro. Enrique Corrales, sacerdote de la Parroquia Nuestra Señora de las Mercedes de Grecia y guía espiritual del equipo de animación misionera de la misma parroquia, me permito recomendar ampliamente a Don Jorge Arias Bogantes, mayor, portador de la cédula de identidad número 2-0408-0756, vecino de Alajuela, Grecia, San Isidro, El Mesón, a la entrada de la Urbanización Sofía.
Conozco personalmente a Jorge desde hace varios años y he tenido la oportunidad de acompañarlo en su caminar cristiano, tanto a nivel personal como pastoral. Como su guía espiritual, he sido testigo directo de su compromiso con la fe católica, su participación activa en la comunidad y, en particular, de su dedicación al servicio en el Equipo de Animación Misionera de la parroquia, equipo que nació hace dos años por disposición de este servidor y que Jorge ha animado y apoyado con generosidad y espíritu de servicio.
Puedo dar fe de su integridad moral, su testimonio de vida, su honestidad, su responsabilidad y su sincero deseo de buscar siempre la voluntad de Dios en cada una de sus acciones. Jorge ha mostrado siempre madurez humana y espiritual, así como un profundo amor por la Iglesia y una disposición permanente a servir a los demás, especialmente en el ámbito de la evangelización y la vida comunitaria.
Por todo lo anterior, recomiendo a Jorge Arias Bogantes ante ese Honorable Tribunal, confiando en su buena fe y en su intención de actuar con verdad y transparencia en el proceso que le ocupa.
Extiendo la presente a solicitud del interesado para los fines que estime convenientes.
Atentamente,




Pbro. Enrique Corrales
Vicario Parroquial y
Guía Espiritual del Equipo de Animación Misionera
Parroquia Nuestra Señora de las Mercedes de Grecia





